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PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO: 68001-31-03-007-2022-00338-00 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que correspondió por reparto la presente 
demanda, para lo que estime proveer 
Bucaramanga, febrero 13 de 2023 
 
Dyer Félix Aguillón Villamizar  
Sustanciador 

                                        
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, presentada por apoderado 
judicial a través del correo electrónico: yeso1809@icloud.com, por EUGENIA 
MELENDEZ GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
63.392.049 y OTONIEL SUAREZ SANCHEZ, con cédula de ciudadanía número 
13.921.765 contra INVERSIONES Y NEGOCIOS MRS S.A.S., con NIT. 
901.442.036-1 representada legalmente por el señor MARTIN REY SIERRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.805.140, con correo electrónico: 
inversionesynegociosmrssas@hotmail.com y DEMAS PERSONAS 
DETERMINADAS, INDETERMINADAS y DESCONOCIDAS, que se crean con 
derechos sobre el inmueble en litigio, la cual, una vez revisado el avalúo catastral 
allegado por el demandante, del bien inmueble objeto división por venta, se pudo 
establecer que se trata de un proceso de menor cuantía, pues el valor del bien 
inmueble de acuerdo con el avalúo catastral para el año 2022, es la suma de 
$65.690.000 pesos. 
 

 
 
El artículo 26 del C.G.P. establece: “La cuantía se determinará así:  
 
“(…) 
 
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 
que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos 
(…)” (subrayado fuera de texto).  
 
Con fundamento en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la cuantía 
para determinar la competencia en el presente asunto está definida por el valor del 
avalúo catastral, es claro que estamos en presencia de un asunto de menor cuantía 
($65.690.000), por tanto, el conocimiento del mismo, corresponde al Juez Civil 
Municipal de Floridablanca (S) –Reparto-; por la ubicación del inmueble objeto de 
usucapión, en consecuencia, se ordena su remisión por competencia a dicha 
autoridad. 
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Por lo brevemente expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 
presentada por EUGENIA MELENDEZ GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 63.392.049 y OTONIEL SUAREZ SANCHEZ, con cédula de 
ciudadanía número 13.921.765 contra INVERSIONES Y NEGOCIOS MRS S.A.S., 
con NIT. 901.442.036-1 representada legalmente por el señor MARTIN REY 
SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.805.140, por carecer de 
COMPETENCIA este Despacho Judicial, por el factor cuantía.  
 
SEGUNDO: ENVIESE el expediente a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 
REPARTO- de Floridablanca (S), previa las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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